
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA BÁRBARA, ANTIOQUIA 

 

TRASLADO SECRETARIAL 

ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 

NÚMERO 40 

21 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

Radicado Proceso Demandante Demandado Tipo de traslado Término 

2013-00094 Ejecutivo Banco Agrario de Colombia 

S.A. 

Hernán de Jesús Castañeda 

Morales 

Liquidación de crédito Tres (3) días 

2019-00243 Verbal 

pertenencia 

Raúl Antonio Arroyave 

Quintana y otros 

Alberto Alonso Montoya 

Palacios y otro 

Terminación amparo 

de pobreza 

Tres (3) días 

 

JAZMÍN RINCÓN PÉREZ 

Secretaria 

 

Firmado Por: 

 

Jazmin  Rincon Perez 

Secretaria 



Carrera Bolívar, Edificio Aures, oficina 302, Santa Bárbara - Antioquia.  
Teléfono 846-32-45 – jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Juzgado Municipal 

Juzgado  Promiscuo Municipal 

Antioquia - Santa Barbara 
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